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"oOC fiflúlll! I
ñor cipiíoansf

El Sr. Subsecretario del Ministerio deI t.m. f

fitiiloe

ARTICÚLO DE OFICIO.
. 11 i i .■ ti

ct irq'.f Ir-1

ponto, 
rdli :ti

filo 
Comercio,

i o-. 1 "... 1Instrucción, y Obras públicas con fecha 6 del altual me 

dice lo que sigue.
qoz t i .ir.i i ; . "

La Reina (q. D. g.) se ha dignado espedir , con fecha 

de ayer , el Real decreto siguiente.
, tt ti . . .

» leniendo en consideración los servicios y circuns-
.. I. J 0S31O
tancias que copcugren en D. Antonio Gil de Zarate, Di-

■ r o-cci mi
rector general de Instrucción pública , vengo en nom

brarle Subsecretario del Ministerio de Comercio , Ins

trucción y obras públicas ; debiendo continuar al propio 

tiempo con el cargo de Director general que desempeña 

de dicho ramo. Dado en palacio á 5 de febrero de l oSq, 

Está rubricado de la Real mano.^EI ministro de Comer- 

fio , Instrucción y obras públicas, Manuel de Seijas LoT 

zano.«

Y de Real orden , comunicada por el referido Sr. 

Ministro , lo traslado á V. S. para su conocimiento y
_ a ' *

demas efectos convenientes.

Lp que se inserta en el Boletín oficial para su debida 

publicidad. Burgos iG de febrero de t85o.=Dionisio 

Gainza,

OOifl oo,i ' ><■ -
i oot , oooí '

Continúa el pliego de condiciones Icaio las cuales la Ha-
OOOC -k'-

cienda pública subasta el servicio de conducciones ter-
¡OOC j ? I r" ~

restres de sal para la Peninsula é islas Baleares , in
serto en el número anterior.

Se suscribe á.e.i e periódico 
eu la imprenta.] librería de 
VII,LAMUEVA., Fiza Mayor 
número 8, á 8 nal mes, 28

h.flc.uilA f>ailol*-
- idMíl'iff» nruvibi.'*
Eos articjqilos, avisos y re- -r ■nTTy ’ J

elamaciones se dlriglrón á l*t 
Hedaccioj^i establecida en la 
misma imprenta, francos de 
porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
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Lrero de i&So.—Dionisio Gainza.
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Jos pueblos por orden alfabético y si hubiese d<?pósilos 

municipales ú otros establecimientos de 

jócarán en la segunda casilla donde se 

pueblo de

p 
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se designarán

£(i '.HildGTl’BQ i 
noditiil ¡vi

represión se co

halla cárcel del

'<*> v" I
t 1
2-5'
é» 9** %

D, Jacinto Baruibar Juez, Tugado de i .a instancia de es 

la ciudad de Burgos.

Hago saber: Que por el de igual clase de la villa y cór

te de Madrid se ha1 dirigido á esle juzgado y otros hast g 

Ja raya de Francia un exhorto para la captura de Fer

mín de Pablo natural de Godojos en Aragón, de 28 años 

de edad, casado, carpintero, procesado en unión de otrós 

por el robo de quince millones y pico de rs. en papel de. 

la'deuda del estado egéeotado á D. José Cano; y á fin de 

que la captura del referido Fermín dé Pablo tenga'efeétó, 

«ordeno á las justicias de este partido judicial prakti<jtiéh 

¡o la menor dilación eii sus rcspectrVós pueblos y téj'tófi- 

nos cuantas diligencias sean necesarias en busca de dicho

NOTA.
Si hubiese que poner dos ó mas cárceles

nilinaii . 7
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8311.6111 kT

criminal, procediendo á su prisión en el caso de ser ha

bida, remitiéndole con las debidas seguridades á este mi 
(•..oí) 00U ,.u ~
juzgado para yo hacerlo al exhortante, cuyas senas se es- 

presa na continuación; pues en ello prestarán un intere

sante servicio.

Dado en Burgos á diez de febrero de i85o, Sobre ra- 

pado.=Fermin, &c.=Jacinto Baraibar.= Por mandado 

de S. S. Rafael Esteban y Arranz.

alto 
680(113

Cbmisio'ri provincial de instrucción primaria de Burgos. 
obti 00c lábflfitucc, • . ,

Habiendo acor,dado esta Comisión que el Inspector 

de instrucción primaria proceda á verificar la visita tic 

las Escuelas de la provincia desele el'dia primero del pró

ximo mes de marzo se previene á los Alcaldes, Ayunta-, 

míenlos y Comisiones locales de instrucción primaria que 

recibiéndole con la consideración debida al cargo que dé- 

Scínpeña, le faciliten lodos los medios'y ausilios necesarios 

dando cumplimiento á cuantas disposiciones les dictase á 

fin de que pueda realizar la Inspección de las escuelas de 

una manera conveniente á las necesidades de los pueblos 
...... -. 

y á los deseos del Gobierno de S. M.que tan recomenda- 
, o 
do tiene este ramo importantísimo de la Instrucción pú

blica. Burgos ¡5 de febrero dé i85o. El Gobernador 

Presidente Dionisio Gainza. El Secretario AnloniciMar- 
ooc . u - ■ 
tinez Acosla. 

O0-. *
<— -—. ......... ...............—

Serias del reo prójugo.
O<'3 C.:- di

Estatura mas de 5 pies, color moreno claro, pelo cas 

taño claró, ojos pardos, nariz regular, barba poca, delga 

do, y su físico enfermizo.

Comisión de instrucción primaria de la provincia de Serta.
- . uí> , , . tu , , ,Se halla vacante la plaza de regente de la escuela prac

tica normal de esta ciudad, dotada con el sueldo de 5ooo 
r 0«‘C I . , , , ni , . . CIÍI8 7 3» <1

rs. anuales, satisfechos por el M. I. Ayuntamiento, y casa 
.oo i . . r \

habitación en el mismo'establecimiento. Los aspira otes a 
.,n I.. OOUt. . . 6(11).::',TI6 i. l.illLiu

aquella presentaran seis días antes del i 2 de marzo pro- 
jflftíoen'él cual darán principió Jos ejercicios de oposición, 
sus correspondientes solicitudes en la Secretaría de la Co

misión provincial , acompañadas de la partida de bautis
mo, testimonio legalizado dé su título de escuela superior 
y certificación de su buena conducta moral y política es
pedida por el Alcalde y cura párroco de su domicilio, con
forme se previene en el art. 21 del Real decreto de 28 
de setiembre de 184/. Soria 4 de febrero de i85o. El 
Gobernador interino Presidente, Eustaquio Garcia.=Isi- 
, -- . . n. 6X0UIÍ16
dro Martínez de loro, secretario.
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BURGOS: IMPRENTA DE VÍLLANUEVA.
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